
 

 

 

 

Misión: Procurar el bienestar del caficultor colombiano a través de una efectiva organización gremial,  

democrática y representativa. 

 

NIT 860007538-2 

Carrera 43 A # 1 sur 220 – Piso 10 - Edificio Porvenir- El Poblado (Medellín) 

Conmutador: 576 95 00   

www.federaciondecafeteros.org - www.fncantioquia.org 

SC 6591-1 

 

PARÁMETROS BECAS UPB Y  

COMITÉ DE CAFETEROS DE ANTIOQUIA  

Convocatoria 2022 

 

Convenio de becas con la Federación Nacional de Cafeteros, donde la UPB otorgará 

5 becas de un 100% en los pregrados del portafolio académico vigente con 

excepción de Medicina y Arquitectura y adicional el Comité de Cafeteros de 

Antioquia, entregará el auxilio de manutención equivalente a medio SMMLV.  El 

convenio tiene como objetivo principal beneficiar a los caficultores federados que 

acrediten su condición con cédula o tarjeta cafetera. Aplica también para hijos y 

cónyuges debidamente acreditados.  

 

 
CRONOGRAMA 

 

Fecha inicial 
convocatoria  

01/09/22 Redes Sociales, prensa y boletín institucional.  
 

Fecha final de 
preinscripción 

30/09/22 https://docs.google.com/forms/d/1LDXY4RNCMq6hrJ
bQ2-j4NK-DYZxQmANqnWO0IKX8m7U/edit 
 
Un total de 472 inscripciones.  
 

Solicitud de 
documentación 

01/10/ 22 Correo: becasfncantioquia@gmail.com 

Fecha límite para 
envío de 
documentación 

10/10/22 Se cerró la fecha límite en la cual 159 personas 
enviaron la documentación.  

Etapa de 
preselección y 
evaluación.  

Del 10 de 
octubre al 10 
de noviembre 
de 2022. 

-Cumplimiento de Requisitos habilitantes. 20% 
-Carta de Motivación 10% 
- Promedio Académico Superior:40% 
15% de los aspirantes que obtengan dentro de la 
ponderación los resultados más altos, serán citados a 
entrevista.  
Entrevista personalizada: 30% 

Selección y 
entrevista. 

05/12/2022 Mayor puntaje obtenido con la suma de la valoración 
de todos los criterios.  
 

Publicación de 
Beneficiarios  

12/12/2022 https://fncantioquia.org/ 
 

http://www.federaciondecafeteros.org/
https://docs.google.com/forms/d/1LDXY4RNCMq6hrJbQ2-j4NK-DYZxQmANqnWO0IKX8m7U/edit
https://docs.google.com/forms/d/1LDXY4RNCMq6hrJbQ2-j4NK-DYZxQmANqnWO0IKX8m7U/edit
https://fncantioquia.org/
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REQUSITOS: 

 

1) Acreditar su condición de caficultores federados con cédula o tarjeta cafetera.  

2) Tener el bachillerato terminado con notas promedio de 3,5 o superior. 

3) Estar clasificado en los estratos socioeconómicos 1, 2 o 3. 

4) Estar registrado como pequeño caficultor según el reglamento SICA (hasta 5 has 

en café). 

5) Haber votado en las Elecciones Cafeteras si el postulante es el caficultor o haber 

votado el titular de la cédula cafetera, en caso de que el postulante sea un 

beneficiario. 

6) Este beneficio aplica para estudiantes nuevos, a partir de la fecha de la firma de 

este convenio. 

7) Su aplicación no es retroactiva. 

8) La matrícula deberá realizarse en las fechas establecidas por la UPB. 

9) El beneficio solo aplica sobre el valor de la matrícula, por lo tanto, se excluyen, 

entre otros: 

Formulario de admisión, carné, seguro estudiantil, derechos de grado, cursos extras, 

cursos de extensión, cursos vacacionales, misiones académicas, cursos dirigidos, 

homologaciones, prácticas, matrícula de tesis, repetición de cursos, etc., pago que 

deberá acreditar el estudiante, presentando el respectivo paz y salvo en el momento 

que corresponda cada pago. 

11) Cumplir con el reglamento estudiantil de la Universidad Pontificia Bolivariana.  

  

http://www.federaciondecafeteros.org/
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PARÁMETROS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL OTORGAMIENTO 

DE LA BECA. 

 

BENEFICIARIO 
 
Caficultor, cónyuge o hijo de caficultor que acrediten los requisitos establecidos en 
la convocatoria.  
 

ETAPA DE PRESELECCIÓN  

 

El aspirante a la beca que diligenció el formulario de aplicación, deberá adjuntar en 

el correo solicitado becasfncantioquia@gmail.com, la documentación requerida para 

continuar en el proceso en la etapa de preselección cumpliendo con la fecha 

establecida.  

 

La información diligenciada en el formulario y los documentos suministrados se 

entienden entregadas bajo la gravedad de juramento y, en todo caso, deberá 

presentar los documentos idóneos para acreditar las condiciones que allí se 

relacionen. En caso de existir un dato que no sea debidamente soportado o se 

presenten inconsistencias en la información, la solicitud del aspirante será anulada. 

 

Para este fin se llevarán a cabo tres etapas de elegibilidad:  

• Preselección - Cumplimiento de Requisitos Habilitantes 

• Ponderación - Carta de Motivación - Promedio Académico  

• Entrevista, evaluación y Selección.  

 

 

 

 

PORCENTAJE PARA LA SELECCIÓN POR ETAPAS 

 

Cumplimiento de requisitos 

habilitantes  

Carta de 

Motivación 

Promedio 

académico 

Superior  

Entrevista 

Personalizada 

20% 10% 40% 30% 

http://www.federaciondecafeteros.org/
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1. ETAPA DE PRESELECCIÓN – CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

HABILITANTES 20%:  

 

Documentación completa que soporte los requisitos para aspirar. 

  

• Carta de Motivación: en una cuartilla debe redactar por qué quiere acceder a 

esta oportunidad. 

• Si es beneficiario, hijo o cónyuge de caficultor debe anexar el registro civil que 

demuestre tu parentesco. 

• Certificado de Bachiller académico y notas que demuestren un promedio de 

3,5 o superior. 

• Copia de servicios públicos domiciliarios. Debe estar clasificado en los 

estratos socioeconómicos 1, 2 o 3. 

• Certificado de votación de las elecciones cafeteras 2022 si el postulante es el 

caficultor o haber votado el titular de la cédula cafetera, en caso de que el 

postulante sea un beneficiario. 

 

2. ETAPA DE EVALUACIÓN 

 

• Evaluación Carta de motivación: tienen un valor del 10% y se califica de 0 a 

5.  

• Promedio Académico Superior: 40% 

 

 

3. ETAPA DE ENTREVISTA, Y SELECCIÓN: tiene un valor del 30% y se califica 

de 0 a 5.   

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos de las etapas anteriores, los 

aspirantes a la beca pasarán a una etapa de Entrevista Personalizada en la cual le 

harán diferentes preguntas relacionadas con sus motivaciones e historia de vida que 

serán tenidas en cuenta por el Comité Evaluador y quienes brindarán una calificación 

de 0 a 5 que le sumarán en su calificación final.  

http://www.federaciondecafeteros.org/
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PUBLICACIÓN DE BENEFICIARIOS 

 

Una vez finalizada la etapa cuatro, con los resultados arrojados por el proceso, se 

realizará la elección de los nuevos becarios. 

El listado de caficultores o beneficiarios seleccionados se publicará en 

https://fncantioquia.org/ 

 

CAUSALES PARA SUSPENDER LA BECA:  

 

• Autenticidad en la información suministrada para acceder la beca. 

• Incumplimiento en las normas y reglamentos estipulados por la Universidad. 

• Será causal de suspensión definitiva la obtención de un promedio 
académico inferior a 3.0. 

• Por dificultades económicas o financieras de la UPB, para lo cual bastará la 

manifestación del hecho por parte de la UPB. 

• La iniciación del trámite de liquidación obligatoria de cualquiera de Las Partes. 

 

 

 

 

http://www.federaciondecafeteros.org/
https://fncantioquia.org/

